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l i l i . OipDtilliD P r o n l de 
H i o RecauMo le T M s iel Estado 

ZONA DE LEON 1.a CAPITAL 
E D I C T O 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona 
de León 1.a Capital. 
Hago saber: Que con fecha de hoy 

se ha dictado en el expediente que 
se sigue contra Leonesa de Alimen
tación S.A. la siguiente: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles : Tramitándose en esta Re
caudación de m i cargo expediente 
administrativo de apremio contra el 
deudor que a continuación se expresa 
y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables en esta 
Zona, 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor que á con
tinuación se describen por los descu
biertos que igualmente se expresan: 

a) Nombre del deudor: Leonesa 
de Alimentación S;A. 

c) Fincas embargadas: Edificio in
dustrial, en término de León, al sitio 
de La Maderada y de una superficie' 
su. solar de 4.720 metros cuadrados. 
Consta de " dos plantas ocupando lo 
edificado en planta baja 450 metros 
cuadrados y 72 metros cuadrados en 
la planta alta destinada a almacén, 
2 cámaras frigoríficas, oficinas y de-
^uás servicios, con la existencia tam
bién de un muelle de carga y des-
^rga no estando edificado el resto 
ae la superficie. Linda: Este, de Ma
nuel Robles j Sur, con camino estre-
cho; Oestej Dolores Mallo, y Norte, 

Herederos de Mauricio González.. Ins
crita en el Tomo 996 del Archivo, 
libro 2 de la Sección 2.a de León, folio 
81, inscripción 1.a. 

d) Derechos del deudor sobre los 
inmuebles embargados: Propietario 
por aportación de la Sociedad Plea
mar Española. 

e) Importe total de los débitos: 
117.604 pts.— Conceptos a que corres
ponden: Sociedades, Urbana y L i 
cencia Fiscal Industrial— Importe 
de la responsabilidad total por prin
cipal, recargos y costas presumibles: 
171.125 pts.— Años a que correspon
den los débitos: 1974 y 1977. 

f) Del citado embargo se efec
tua rá anotación preventiva en el Re
gistro de la Propiedad a favor del 
Estado. 

En cumplimiento de lo. dispuesto 
en el n.0 3 del artículo 120 del Regla
mento General de Recaudación, no-
tifíquese esta diligencia de embargo 
ál deudor y, en su caso, a su cónyu
ge, , a los terceros poseedores y a los 
acredores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden desig
nar Peritos que intervengan en la 
tasación; expídase, según previene 
el artículo 121 de-dicho texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Re 
gistra.dor de la Propiedad y l léven 
se a cabo las actuaciones pertinen
tes y remisión, en su momento, de 
este expediente a la Tesorería de 
Hacienda para autorización de subas
ta, conforme al art ículo 133 del men 
clonado Reglamento." 

Y para su pubUcación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y exposi
ción al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de León y en 

las oficinas de Recaudación se extien
de el presente edicto en cumplimien
to de lo dispuesto én la Regla 55.2 de 
la Instrucción General de Recauda
ción, por estar declarados en rebel
día los deudores, requiriéndoles para 
que, de acuerdo con el artículo 132-1 
del Reglamento General de Recau
dación, faciliten a esta oficina, den
tro del plazo de quince días los t í tu
los de propiedad de la finca embar
gada, con la advertencia de .que si 
no lo efectuaran en el referido pla
zo, se solicitarán a su costa del Re
gistro de la Propiedad de este Par
tido, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 2 del citado artículo. 

Se advierte al deudor que, contra 
la anterior diligencia y requerimien
to, podrán recurrir en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda, debiendo 
tener en cuenta que la interposición 
de cualquier clase de recurso no in
terrumpe el procedimiento salvo que 
se garantice el pago de los débitos 
o que se consigne su importe en la 
forma y términos establecidas en el 
artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

León, 16 de agosto de 1978.—El Re
caudador, Ramiro Benito Rubio.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán. 4038 
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Administración Municipal 
- Ayuntamiento de 

L e ó n ' 
La Comisión Municipal Permanen

te en sesión del día 16 de agosto ac
tual, acordó aprobar las siguientes 

BASES 
Cowuocatona para la provisión en 

propiedad •mediante oposición dé 
lina plaza de Conserje de la Casa 
Consistorial, vacante en plantilla 
de funcionarios de Administración 
general, suhgrupo quinto, subalter
no del Exemoi. Ayuntamiento' de 
León, con arreglo a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.—Objeto de la convoca

toria.—Esta convocatoria tiene por 
objeto la :provisión, mediante oposi
ción de una plaza de Conserje de la 
Casa Consistorial, vacante en la plan
t i l la del Excmo. Ayuntamiento de 
León, perteneciente al grupo de Fun
cionarios de Administración Gene
ra l de las Corporaciones Locales, 
subgrupo de Subalternos, clase D), 
dotada con el sueldo anual de pese
tas 122.400, .pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones bási
cas o complementarias establecidas 
o que puedan establecerse por la co
rrespondiente legislación.' . 

SEGUNDA—Condiciones de los as
pirantes—Los solicitantes habrán de 
reunir los requisitos que determinen 
el art. 33 del Real Decreto 3.046/77 
de 6 de octubre y además : 

a) Estar en posesión del Título de 
Bachiller Elemental o de Educación 
General Básica y 

b) Tener una altura mínima de 
1.70 mts. 

TERCERA.—Tribunal calificador.— 
El tribunal calificador estará consti
tuido de la siguiente forma: 

Presidente : E l l imo. Sr. Alcalde o 
miembro corporativo en quien dele
gue. / 

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, un funciona 
rio municipal y el Sr. Secretario de 
la Corporación. 

Secretario: E l de la Corporación 
Municipal o funcionario en quien de 
legue. 

CUARTA.—Pruebas.—La aptitud y 
competencia para desempeñar el car
go se apreciarán mediante pruebas 
sélectivas de carácter teórico-práctico 
que se realizarán de acuerdo con el 
cuestionario que al final se describe. 

Las pruebas de la oposición son 
las siguientes : 

a) Escritura al dictado de un texto 
de una disposición oficial. 

b) Resolución de dos problemas 
de ari tmética elemental. 

c) Contestar por escrito durante 
el plazo máximo de una hora a uno 

de los temas que figuren en el cues
tionario adjunto. 

QUINTA.—Calificación.—La prue
ba selectiva se calificará conjunta
mente pudiendo cada miembro del 
Tribunal, establecer una puntuación 
de cero a diez puntos por cada con
cursante, quedando eliminados aque
llos que no logren la puntuación mí
nima de cinco puntos. 

' SEXTA—Presentación de docu
mentos—Quienes deseen tomar parte 
en el concurso, deberán presentar la 
instancia, en el Registro General den
tro del improrrogable plazo de trein
ta días hábiles., a contar desde el si
guiente al de la publicación de la 
convocatoria en él BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. Acompañarán a di
cha documentación el justificante de 
haber ingresado en la Caja municipal 
la cantidad de quinientas pesetas, en 
concepto de derechos de examen. 

SEPTIMA—Listas provisionales y 
definitivas.—Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Alcal
día aprobará las listas provisionales 
y definitivas de admitidos y exclui
dos que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Igualmente se confiere la facultad 
de designar el Tribunal calificador, 
a la Alcaldía, con la subsiguiente pu
blicación de la composición del mis
mo a los efectos establecidos en el 
artículo sexto del Reglamento de 
Oposiciopes y Concursos. 

OCTAVA.—Incidencias.—El t r ibu
nal calificador resolverá cuantas du
das e incidencias surgieren desde su 
constitución, relacionadas en el pre
sente concurso, y sus decisiones se 
adoptarán en todo caso por mayoría 
de votos de los miembros presentes, 
sin que se admitan otras delegacio
nes de las previstas y si se produ
jera empate decidirá el Presidente. 

NOVENA—Normas supletorias.— 
Para lo no previsto en las- Bases se 
estará concretamente a lo preceptua
do en el Reglamento General para 
ingreso en la. Administración Públi
ca, de 27 de junio de 1968 ;. Real De
creto 3.046/1977, de 6 de octubre, Re
glamento de Funcionarios, de Admi
nistración Local, especialmente en 
sus artículos 21 a 27 y 259, 260 y 261 
del mencionado y 352 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local, así como 
en régimen supletorio las disposicio
nes sobre funcionarios de la Admi
nistración General del Estado. 

TEMAS' DEL CUESTIONARIO 

Tema primero.—La Administración 
Municipal.— E l Alcalde.— E l Ayun
tamiento.— • La Comisión Permanen
te. 

Tema segfMndo—Funcionarios de 
las Corporaciones Locales.— Nom
bramientos.— Situaciones adminis
trativas. 

Tema tercero.—Derechos y deberes 
de los Funcionarios.— Régimen dis-



ciplinario de la Administración' Lo
cal. 

Tema cuarto.—La Administración 
Central. La Jefatura del Estado.— E l 
Presidente del Gobierno.— E l Conse
jo de Ministros— Gobernadores Ci
viles. 

Tema quinto.—Obligaciones .espe
cíficas del Conserje de la Casa Con
sistorial— Jefaturas sobre personal 
subalterno.— Vigilancia del ornato, 
conservación y policía del edificio en 
que se halla ubicada la Casa Consis
torial. 

Tema sexto.—Funciones de Porte
ro-Ordenanza, con carácter general, 
en el cumplimiento de su cometido, 
vigilancia en el interior de la Casa 
Consistorial y relaciones con los de
más funcionarios. 

Tema séptimo.—-Prácticas de d i l i 
gencias de citaciones y notificacio
nes, así como de entrega de docu
mentos, subordinación a sus superio
res y relaciones con los demás fun
cionarios. 

Tema octavo—Plano del Término 
Municipal, con especificacióm de los 
linderos del término y situación de 
las Entidades Locales.— Casco de la 
población.— Conocimiento de las vías 
públicas, su situación y correspon
dencia con los respectivos distritos y 
secciones a que pertenecen. 

Y en ejecución de lo acordado, 
queda formalizada la correspondiente 
convocatoria, remitiendo a cuantos 
puedan tener interés en relación con 
la misma, a las Bases que anterior
mente se transcriben, con expresa in
dicación de que el plazo para parti
cipar en las Oposiciones de referen
cia, comenzará a contarse a partir 
del día siguiente a la publicación del 
oportuno anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

León, 21 de agosto de 1978.—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
4045 Núm. 1701 .--3.840 pías . 

La Comisión Municipal de Hacien
da, en su reunión de 7 de agosto 
actual, emitió el siguiente informe: 

"Visto el informe emitido por el 
Sr. Letrado Asesor en el expediente 
de cesión de terrenos de las Casas del 
Aguinaldo, sitos en el Barrio de Val-
delamora, se acuerda proponer la 
aceptación de la fórmula de cesión 
invertida consignada en el apartado 
4.° de dicho informe, fijando en 35 
pesetas m/2. el precio de cesión y 
condicionando ésta a que, en el caso 
de que en v i r tud de proyecto urba
nístico fuera precisa su expropiación, 
el valor de las indemnizaciones por 
los citados terrenos se calcularía 
sobre la base del precio de cesión in
crementado en el porcentaje que re
sultase en el aumento del coste de 
vida hasta el momento de la expro
piación". 

A la vista del anterior informe y 

demás antecedentes, en la sesión del 
Pleno Municipal celebrada el día 10 
del corriente mes, esta Alcaldía, por 
vía de aclaración y para completar 
la anterior propuesta hizo a la Cor
poración Municipal la siguiente su
gerencia : 

"Seguidamente hace uso de la pa
labra el l imo. Sr. Alcalde, para decir 
que creía oportuno completar la pro
puesta de la Asesoría Jurídica, modi
ficada en la forma señalada por la 
Comisión de Hacienda, fijando un 
plazo de dos meses, para que los t i tu
lares de las edificaciones pudieran 
ejercer la opción referida para la ad
quisición de los terrenos, y ello con 
el objeto de que la1 situación anómala 
actual de que terrenos y edificios 
perteneciesen a personas o entidades 
diferentes, no se prolongase indefini
damente". 

Después de considerados todos los 
antecedentes, el Pleno Municipal, 
acordó, por unanimidad de todos los 
asistentes, proceder a la enajenación 
de los terrenos ocupados por las 
Casas del Aguinaldo, en los términos 
propuestos por esta Alcaldía, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 95 y concordantes del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, se hace público el acuerdo ci
tado para que, en el plazo de un mes, 
puedan formularse reclamaciones y 
observaciones de toda clase contra el 
acuerdo de referencia. 
yLeón, 25 de agosto de 1978.—El A l 

calde, Oscar Rodríguez Cardet. 4074 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 10 de agosto de 1978, 
adoptó acuerdo en v i r tud del cual 
aprobó el proyecto de construcción 
de una pasarela para peatones, en el 
km. 118/894 de la línea férrea Palen-
cia-La Coruña, en las inmediaciones 
de Trobajo del Cerecedo, del que es 
autor el Ingeniero de Caminos Don 
Pelayo Gutiérrez González, cuyo pre
supuesto alcanza la cifra de pesetas 
2.898.310,00, por lo que, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 41 de 
la Ley del Suelo, se abre informa
ción pública, por plazo de un mes, a 
f in de que puedan formularse recla
maciones contra el proyecto de refe
rencia y acuerdo por el que se deter
minó su aprobación inicial, a cuyo 
fin, pueden examinar el expediente 
respectivo en la Secretaría General. 

León, 25 de agosto de 1978.—El A l 
calde, Óscar Rodríguez Cardet. 4075 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 10 de agosto de 1978, 
adoptó acuerdo en v i r tud del cual 
aprobó el proyecto de ampliación del 
Grupo Escolar. "Fernández Cadórni-
ga", del que es autor el Arquitecto 
D. Eduardo González Mercadé, cuyo 
presupuesto alcanza la cifra de pese
tas 26.269.591,64, por lo que, de con

formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo, se abre 
información pública, por plazo de un 
mes, a f in de que puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto de 
referencia y acuerdo por el que se 
determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin, pueden examinar el expe
diente „ respectivo en la Secretaría 
General. 

León, 25 de agosto de 1978—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 4073 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace públi
co, por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

A D. MIGUEL V I L L A VEGA, para 
instalación de gasóleo "C" en calle 
Maestro Nicolás, 56. 

A D.a LUISA MARTINEZ PEREZ, 
para apertura de droguería, mercería 
y perfumería en calle San Guiller
mo, n.0 39. 

A D. LUIS GONZALEZ BARRIA
LES, para apertura taller carrocería 
del automóvil en calle Campanillas, 
n.0 36. 

A SILCO, S.L., para instalación gas 
propano en Serna, 87. 

A D. JUAN JOSE OLIDEN SAEZ, 
para instalación gasóleo "C", en Ho
tel Oliden,. Plaza de Santo Domingo. 

León, 22 de agosto de 1978.—El 
Alcalde, Oscar Rodríguez Cardet. 
4044 Núm. 1695.—560 pías. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hace pública la lista de los ad
mitidos a la oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Operario 
Servicios Múltiples de este Ayunta
miento. Igualmente se da a conocer 
el Tribunal calificador de los ejer
cicios, y el día y hora en que tendrán 
lugar las pruebas. 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
D. José García Diez 
D. Isidoro Cubillas Cubillas 
D. Antonio García González 

EXCLUIDOS 
Ninguno. 

TRIBUNAL CALIFICADOR -
E l Tribunal que ha de calificar los 

ejercicios estará constituido: 
Presidente.—D. Benito Diez García, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, o Concejal en quien delegue. 

Vocales—En representación de ja 
Dirección General de Admón. Local-
Como Titular, D. Miguel Figueiras 
Louro. Como suplente, D. José Ma
nuel Ardoy Fraile. , 

En representación del Profesoraau 



Oficial: D.a Mercedes Pallarés Tes-
rán, como Titular. D.a M.a Teresa 
Sierra Vega, como suplente. 

En representación del Ayunta
miento: D. Ceferino Bada Castañón 
(Arquitecto), Titular. D. A,José Anto
nio Menéndez Suárez (Aparejador 
M), suplente. 

DÍA Y HORA DE LAS PRUEBAS 
Quedan convocados los solicitantes 

admitidos a la práctica de las prue
bas que tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial el 
día trece de septiembre y hora de las 
diez treinta. 

La Robla, 24 de agosto de 1978.— 
El Alcalde, Benito Diez García. 
4072 Núm. 1702.—900 ptas 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Santiago Villaverde Fernán
dez, actuando en nombre propio se ha 
solicitado legalización de nave para 
granja de cerdos, con emplazamiento 
en Villabalter, Camino de las Barreras, 
sin número. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que p resen ta rá ! 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 31 de 
julio de 1978—Eí Alcalde (ilegible). 
4002 Núm. 1698 —440 ptas. 

Por D. Antonio Suárez Benitez, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado legalización de tanque de 3.000 
litros de Gasóleo <C>, con emplaza
miento en Barrio de Pinilla - Calle de 
los Aneares, núm. 1. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
eíi la Secretaría del Ayuntamiento, 
*as observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 8 de 
agosto de 1978—El Alcalde (ilegible). 
4002 Núm. 1699—440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Por D. Tomás Alonso González, en 
nombre y representación propia, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
^stalación de un depósito de gas pro-

pano, con una capacidad de 3.856 l i 
tros, con emplazamiento en las inme
diaciones de su casa, en el pueblo de 
Posada. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Posada de Valdeón,*30 de mayo de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 
2941 Núm. 1700 - 480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al público 
por espacio de quince días, las cuentas 
general de los presupuestos ordinarios 
y de administración del patrimonio de 
los ejercicios 1971 a 1977, ambos in
clusive, en unión del dictamen corres
pondiente y sus justificantes, advir
tiéndose que durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes a su terminación, 
se admitirán los reparos y observacio
nes que pudieran formularse por 
escrito. 

Peranzanes, 21 de agosto de 1978.— 
El Alcalde (ilegible). 4063 

• * 
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, el expe
diente número 1 de habilitaciones y 
suplementos de crédito del presupuesto 
ordinario del ejercicio corriente, duran
te cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que se presenten. 

Peranzanes, 21 de agosto de 1978.— 
El Alcalde (ilegible). 4064 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación Municipal, los Padrones 
de Arbitrios sobre: 

Desagüe de Canalones.— Alcantari
llado.—Solares sin Edificar.—Bicicle
tas.—Perros.— Postes y Palomillas.— 
Revoque de Fachadas y Vallado. 

Se exponen al público por espacio 
de quince días en la Secretaria Muni
cipal. 

Carrizo, a 26 de agosto de 1978.— El 
Alcalde, (ilegible). 4071 

Ai/untamiento de 
Valderrey 

Aprobados convenientemente los do 
cumentos que a .continuación se reía 
clonan, se encuentran de manifiesto al 
público en las Oficinas Municipales de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles contados a partir 

del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que los intere
sados puedan presentar las reclama
ciones que consideren oportunas: 

1. —Expediente núm. 1 de Modifica
ción de Créditos en el Presupuesto Or
dinario de 1978. 

2. —Padrón de Contribuyentes por 
Rodaje y Arrastre por la Vía Pública. 

3. —Padrón de Contribuyente por el 
Tránsito de Animales por la Vía Pú
blica. 

4. —Padrón de Contribuyentes por 
Perros. 

Valderrey, 27 de agosto de 1978.— 
El Alcalde, (ilegible). 4070 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por espacio de quince días hábiles el 
Presupuesto Ordinario para el actual 
ejercicio de 1978j advirtiéndose que 
durante dicho plazo de exposición se 
admit i rán las reclamaciones que se 
presenten. 

Páramo del Sil, a 22 de agosto de 
1978.—El Alcalde, (ilegible)* 4040 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Palazuelo de Torio 

Habiendo aprobado esta Junta Ve
cinal el , Presupuesto ordinario para 
1978, queda expuesto al público por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los que podrá ser examinado, admi
tiéndose las reclamaciones que contra 
el mismo pudieran formularse, ante 
esta Junta Vecinal, por el mismo 
plazo. 

Palazuelo de Torio, 14 de agosto 
de 1978.—El Presidente, (ilegible). 

4052 

Junta Vecinal de 
La Seca de Alha 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta Junta Vecinal para el actual 
ejercicio de 1978, el mismo se encuen
tra expuesto al público en el domi
cilio del Sr. Presidente, durante el 
período de quince días hábiles a efec
tos de reclamaciones. 

La Seca de Albaj 17 de agosto de 
1978—El Alcalde, Isidro García. 

4053 

Junta Vecinal de 
Salce {León) 
E D I C T O 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
pliego de condiciones que ha de regir 
para la subasta del aprovechamiento 
de la caza en el coto denominado «La 
Viesca», constituido sobre terrenos del 
monte de U . P. núm. 211 y otros par-



ticulares de vecinos de este pueblo, se 
anuncia su exposición al público en 
el domicilio del Presidente durante el 
plazo de .oho días, contados a partir 
del siguiente de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, al 
objeto de que puedan presentarse re
clamaciones contra el mismo en el in
dicado plazo. 

Salce, 19 de agosto de 1978.—El Pre
sidente de la Junta Vecinal, (ilegible), 
4019 Núm. 1703 - 4 0 0 ptas. 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Distrito 

número uno de Ponferrada 
Cédula áe notificación 

Don Patricio Fernández González, 
Oficial de la Administración- de 
Justicia, en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Distrito n.0 1 
de Ponferrada, por licencia del t i 
tular. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
189/78, seguido en este Juzgado, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente; 

"Sentencia.—En Ponferrada, a dos 
. de junio de m i l novecientos setenta y 
ocho. E l Sr. D. José Antonio Goicoa 
Meléndrezí Juez de Distrito n.0 1 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y 
oído ,el presente juicio verbal de fal
tas: n.0 189/78J seguido con interven 
ción del Ministerio Fiscal contra Ma
nuel Rodríguez Fernández, de 53 
años, casado y vecino de Tombrio de 
Arriba, y como perjudicado Camilo 
Matas Castellano, de 46 años, eba
nista y en la actualidad con residen 
cia desconocida. 

Fallo, que debo de condenar y con
deno a Manuel Rodríguez Fernández 
a la pena de m i l pesetas de. multa, 
reprensión privada, privación del per
miso de conducir por un mes y a las 
costas de este juicio. Y a que indem 
nice a Camilo Matas Castellano en 
cuatro m i l ciento ochenta pesetas por 
daños y diez m i l pesetas por los días 
de incapacidád laboral.— Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera \ instandia, lo 
pronuncio, mando y firmo. José A n 
tonio Goicoa Meléndrez". 

Lo anteriormente inserto, concuer
da bien y fielmente con su original a 
que me remito, y para que conste en 
cumplimiento de lo acordado y sirva 
de notificación a Camilo Matas Cas
tellano,-expido y firmo el presente 
en Ponferrada a quince de agosto de 
m i l novecientos setenta y ocho 
Patricio Fernández. 4059 

Juzgado de Distrito 
de Sahagún 

Don Constantino García Estébanez 
Secretario accidental deFJuzgado dé 
Distrito de Sahagún (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 47 del año actual, 
recayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la Villa de Saha
gún a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. El señor 
D. Florencio Herrero Lagartos, Juez de 
Distrito sustituto; ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de su 
cargo, entre partes, de una, como per
judicados, Alejandro Palenzuela Ara
gón, mayor de edad, casado, contratis
ta de obras y vecino de Santas Martas, 
y su hermano Domingo Palenzuela 
Aragón, también mayor de edad, ca
sado, albañil y vecino de Santas Mar
tas; de otra, como supuestos denun
ciados, Adolfo Castiñeiras Cabarcos, 
mayor de edad, soltero, albañil y veci
no de Mansilla de las Muías, en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
Manuel Cuña González, también ma
yor de edad, casado y vecino última
mente de Saldaña, por malos tratos de 
obra y de palabra, en cuyos autos 
también ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y... Fallo: Que debo condenar 
y condeno a los denunciados Adolfo 
Castiñeiras Cabarcos y Manuel Cuña 
González; como autores de la falta 
prevista y penada en el articulo 582 2.° 
del Código Penal, a la pena de 2.500 
pesetas de multa, paira el primero, y 

de 1.500 pesetas, para el segundo, 
con arresto sustitutorio, caso de impa
go, a razón de un día por cada 500 
pesetas o fracción de multa impagada, 
más al pago de las cosías y gastos del 
presente juicio, por mitad e iguales 
partes solidariamente.— Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Florencio Herrero.—Rubricado». 

Lo preinserto, concuerda con su ori
ginal, y para que conste y sirva de 
notificación al condenado Manuel Cu
ña González, vecino que fue última
mente de Saldaña, hoy en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en Sahagún, a veinticuatro de agosto 
de mi l novecientos setenta y ocho.— 
Constantino García Estébanez, 4068 

expido el presente en Villafranca del 
Bierzo (León), a veintiséis de agosto 
de m i l novecientos setenta y ocho.—. 
El Secretario en funciones, Fernando 
Díaz Alvarez. 4077 

Juzgado del Regimiento Infantería 
Badajoz 26 
Requisitoria 

Antonio Villaverde Fernández; hijo 
de Antonio y de Rosalina, natural de 
Columbrianos (León), de estado sol
tero, camarero, de 21 años de edad, 
de. 1,62 metros" de altura y un peso 
aproximado de 61 Kgs., domiciliado 
úl t imamente en Quintanilla de Pavía 
s/c s/n (León)j procesado en la Causa 
Ordinaria n.0 150-IV-78 por el pre
sunto delito de deserción, compare
cerá en el término de 30 días ante 
el Capitán D. Antonio Gómez Caro, 
pérteneciente al Regimiento de In
fantería Badajoz n.0 26, acuartela
miento General Contreras de la Plaza 
de Tarragona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se las autoridades civiles 
y militares la busca y captura de, 
dicho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado. 

Tarragona, a dieciocho de agosto 
de mil-novecientos setenta y ocho.— 
(ilegible). 4057 

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 
Ofrecimiento de acciones 

En v i r tud de lo acordado en el 
juicio verbal de faltas núm. 203/78 
por incendio en el monte denominado 
"Barreirinas", en término de Vi l la -
franca del Bierzo, propiedad del 
Ayuntamiento y ' de Manuel F e r n á n 
dez Quintana, cuyas demás circuns^ 
tancias y domicilio se ignoran, se 
hace ofrecimiento de las acciones de 
los arts. 109 y 110 de la Ley de E. Cr, 
a dicho Manuel Fernández Quintana, 
por si se estima perjudicado en su 
propiedad con motivo del incendio 
aludido. 

Y para su publicación en el B. O. 
de esta Provincia, de orden de S. S.a 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
"Los Lavaderos" de Robles de Torio 

En uso de las- facultades que me 
confiere el artículo 44 de las Orde
nanzas por las que se rige esta Co
munidad, se convoca a Junta General 
ordinaria, a todos los usuarios de la 
misma, para el día 24 de septiembre, 
a las doce y media de la mañana, en 
el sitio de costumbre, para tratar los 
siguientes acuerdos: 

1.° Examen de memoria semestral 
que presentará el Sindicato. 

2° Examen de una solicitud pre
sentada por Doña María Suárez, ve
cina de Robles, para construir un 
puente sobre el Canal de esta Comu
nidad. . • 

3. ° Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad. 

4. ° Elección de Vocales que han-
de reemplazar en el Sindicato y Ju' 
rado a los que cesan en sus cargos. 

5. ° Examen del presupuesto de In
gresos y Gastos que presentará el 
Sindicato. 

Si no se reuniese número suficiente 
se celebrará una segunda convocato
ria a las trece horas y en ella se 
tomarán acuerdos con los que asistan-

Robles de Torio, 24 de agosto de 
1978.—El Presidente, (ilegible). 
4039 Núm. 1704.-640 ptas-
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